
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
NO 351 .2012- FONDEPES/J

ma, 17 t)lc, ?012

VlsTos: el Memorándum Interno N" 03813-2012-FoNDEPES/SG del 06 de diciembre

de2012y el Informe N' 1725-2012-FONDEPES/OGPP del 04 de diciembre de 2012; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES es un organismo público

ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción, con personeria iuridica de derecho público Goza

de aulonomia técnica, económica, administrativa y académica, cuya finalidad es promover,

eiecutar y apoyar lécnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y

proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el Plan operativo Institucional es una herramienta de planificación a corto plazo en

la que se establece las líneas de acción y se programan metas operativas de cada una de las

dependencias del FoNDEPES, según las prioridades institucionales que se establezcan para

cada año;

Que, mediante Resolución Jefatural No 074-20'12-FONDEPES/J del 22 de marzo de

2012, se aprobó el Plan Operativo Institucional 2012 del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero;

Que, el literal d) del artículo 10' del Reglamento de organización y Funciones del

FONDEPES aprobado por la ResoluciÓn Ministerial N" 346-20'12-PRoDUCE, señala como una

de las funciones de la Secretaria General la de someter a consideraciÓn de la Jefatura del

FONDEPES el Plan Operativo Institucional, para su aprobaciÓn;

Que, asimismo, el literal e) del Artículo 8'del Reglamento de organizaciÓn y Funciones

del FoNDEPES aprobado por la ResoluciÓn Ministerial N' 346-2012-PRODUCE señala como

una de las funciones de la Jefatura lnstitucional aprobar el Plan Operativo Institucional, de

acuerdo con la normatividad legal vigente;

Que, mediante Informe No 1725-2012-FONDEPES/OGPP del 04 de diciembre de2012,

la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto señala que se han modificado las metas

fisicas institucionales como consecuencia de las incorporaciones de presupuesto efectuadas por

el saldo de balance del ejercicio 2011, materializadas a havés de actos resolutivos jefaturales'

por lo que solicita se ápruebe la feformulación del Plan operativo Institucional 2012 del

FONDEPES:
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Que, mediante Memorándum Intemo N'03813-2012-FONDEPES/SG del 06 de
diciembre de 2012,la Secretaría General dispone se proyecte el acto resolutivo que apruebe la
reformulación del Plan Operativo Institucional 20,f2;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el aclo de administración interna que apruebe la
reformulación del Plan Operativo Institucional 2012;

En el ejercicio de las facultades conferidas en el literal e) del Artículo 8" del Reglamento
de Organización y Funciones del FONDEPES aprobado por la Resolución Ministerial N" 346-
2012-PRODUCE;

Con las visaciones de la Secretaria General, la Oticina General de Planeamiento y
Presupuesto y la Oficina General de Asesoria Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo'l',- Aprobar la reformulación del Plan Operativo Institucional 2012, conforme al
Anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución y por las razones expuestas
en la parte considerativa del presente documento,

Artículo 2".- Disponer que la Oficina General de Planeamiento y presupuesto evalúe la
ejecuclón de las actividades a que se refiere el Artículo '1" de la presente Resolución.

_ 44!gd9g.- Disponer que la Oficina General de Administración publique la presente
Resolución en el Portal Institucionar.

Regístrese, comuniquese y publiquese.
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La reformulación del Plan Operativo Institucional - POI obedece la incorporación de mayores

recursos por el saldo de balance 2011 y a las propuestas de modificación de metas fisicas de los

diferentes órganos y oficinas del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero (FONDEPES) para el

presente añ0, el cual se ha elaborado de acuerdo a la estructura funcional de presupuesto con

enfoque por resultados aplicable a partir del presente añ0, la incorporación de proyectos de inversión

públicas actualmente viables y cuenta con presupuesto asignado para el año fiscal 2013 (DPA

Puerto Morín, DPA Los Chimus y DPA Paita) asi como proyectos iniciados en el año 2011 (Emisor

Sub Marino de la Zonal Paita), entre otros.

Así mismo, en el marco de lo dispuesto en la septuagesima tercera disposición complementaria final

de la Ley N0 29812 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012", se aprobó el

Reglamento de Organización y Funciones y el Cuadro de Asignación de Personal del Fondo

Nacional de Desanollo Pesquero, modificando el nombre de los órganos de lineas, responsables del

cumplimiento de las metas físicas, por lo cual la reformulaciÓn del POI 2012 se ha programado en

función a la nueva estructura organizacional del FONDEPES establecida en dicho reglamento y asi

contar con una henamienta de gestión que adecue los compromisos de la entidad hacia el logro de

los obletivos y metas previstas en dicho Plan.

En este sentido, el papel organizador del Plan Operativo Institucional (POl) permite que los

esfuezos y recursos que se prggramen anualmenle sean alCanzados, teniendo comO marco los

Planes Nacionales, el Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM aprobado mediante

Resolución Ministerial No 107-2012-PRODUCE y el Plan Estratégico lnstitucional - PEl, en

concordancia con el artículo 710 de la Ley N0 28441 - "Ley General del Sistema Nacional de

Presuouesto'.

En virtud a lo expuesto, en el presente documento de gestiÓn se presenta: la misión y la visión del

FONDEPES, los objetivos estratégicos, políticas y eshategias para su implementación, además un

pequeño diagnóstico del sector peEuero y acuicola, el diagnÓstico institucional, así como el

presupuesto institucional modificado (PlM).
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Los objetivos estratégicos, las politicas y estrateg¡as se desprenden del Plan Estratégico Sectorial

Multianual (PESEM) del Ministerio de la Producción, aprobado mediante Resolución Ministerial No 107-

2012-PRoDUCE, en el marco de las competencias y funciones del FONDEPES, como se muestra a

cont¡nuación:

CUADRO NO 01 : OBJETIVO ESTRATÉGICO I: POLÍTICA Y ESTRATEGIA

E 4: Promover el desarrollo de infraestructura de d¡stribución y

comerc¡aliza€¡ón de productos hidrobiologicos para el mercado

interno,

E 5: Mejorar las mndiciones de desembarque homologándolas

a la norma sanitaria vigente,

E 6: lmpulsar la meiora de los sislemas de pesca y tratamiento

a bordo promoviendo la aplicación de buenas prácticas,

orienlada a reducir las mermas y perdidas post captura.
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CUADRO NO 02: OBJETIVO ESTRATEGEO 2 : POL|TICA Y ESTRATEGIA

Poliica 3r lmpubar la e¡a:ución del Plan Nac¡onal de Desarcllo

Acuicola con énfasis en ¡a inveligación, la asistencia técl|ic€, la

transferencia tecnológic€ y el ordenamienlo para la aciividad

productva que mntribuya con el desarollo económim y la

seouridad alimentaria

E 9: ProÍnver el desanollo de servicios de foÍnac¡ón

capacihción y as¡stencia tá;nica par¿ Ia produccbn y

comercialización acricola.

E 'll: lmpulsar la investigacón, desaÍollo, adaplacion y

transferenc¡a de tecnologias de qlltivo de esp€cies acuicolas en

estrecha mlaboración entre seclofes público y privado.

E10: Promover que la acuict¡|turc

al¡menbria de la población.
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CUADRO NO 03: OBJETIVO ESTRATÉCICO ¡ : POLÍTICA Y ESTRATEGIA

4: llejorar la nomalividad de la aclividad pesquera

en aguas marítimas y continentale6.

5: Fortalecer la competitiv¡dad de los agents de la pesca

la pesca artesanal (asociac¡ones, cooperativas y MYPES)

Politica 6. Optim¡zar las ¡nfraestucluras p€squera8 arteaanales

y su ge3tlón.

obiel¡vo E3f.tég¡co 3: Ordenaf y desarollar
compet'tivam€nts la pesca art*8nal.

E 18: Promover el desanollo y capacitación de los agentes de la pesca
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GUADRO NO (l¡I: OBJETIVO ESTRATEGICO S : POLÍTICA Y ESTRATEGIA

Pollüca 9: Det.fiollar una cultura de prwenc¡ón, mitigación y

adaptac¡ón do lo3 ¡mpactG proven¡enb3 de de8a3te6 naturale!,

Fonómeno del l{¡ño y cambb climálico.

bas€ a la meirr ¡nbmac¡ón ci€nt'fic¿ dbponlblo,
mrne¡ada ba¡o un enfoque ecosi8émlco y con un

de monitoleo eficaz y transparcnte

E 27: Desarrollo de un Programa de sstimación de riesgos,

prevención y mitigacion de los impaclos proven¡entes de desastres

naturales, Fenómeno El N¡ño y adaptación al camtio climaico sobre

la pesca y acuiclltura, en mordinación mn las ent¡dades

@moetentes
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Pesca Artesanal

La pesqueria artesanal comprende a todas las unidades económicas dedicadas a las actividades de:

extncción, rccolección, procesamiento primario y comerc¡al¡zac¡ón de fecursos hidrobiologicos, en

aguas continentales y marinas.

Los niveles de captura en la pesca artesanal son muy va¡iables; pÉsenta como caracterist¡cas

principales y deteminantes su estacionalidad y aleabriedad, los mismos que son el resultado de los

efectos bioemlogicos, climatológicos, oceanogÉfcos y a otros fenómenos naturE¡les que genera la

vulnerabilidad de este sector.

Las características más importantes de la pesca artesanal son la diversidad y la informalidad. Según la

Encuesta (ll ENEPA)1, el número de pescadores artesanales se ha incrementado en 37,727 equivalente

al 34olo oon respecto al año 1995, situación que es el resultado de la incorporación al sector de mano de

obra proveniente de la migración campesina y desempleados, notándose una marcada y mayor

presencia en los puertos y desembarcaderos de los departamentos de Tumbes, Piura, Lima, Arequipa y

lvloquegua.

Este vertiginoso incremento ha generado que el porcenhje de pescadores artesanales sin Camé de

Pesca, se incremente en 80/o en el 2005 (44okl respecto al encontrado en el año 1995 que fue de 360/0.

Asimismo, las embafcaciones pesqueras artesanales han mostrado un crccimiento del 54% en el mismo

periodo, aumentando de un total de 6,268 embarcaciones en '1995 a 9,667 embafcac¡ones en 2005,

siendo el material de construcción más frecuente la madera con el 98.7% y las de fibra de viddo con el

1.3%; por otro lado, se observa que las artes y aparejos de pesca se han divensificado

significaüvamente. Esta siluación a determinado que el sector pequero artesanal sea un generador de

empleo y autoempleo para una población costera importante.

En los cuadros del 01 al 04 se puede aprec¡ar el número de pescadores artesanales, pescadores con

documentación de pesca, el número de embarcaciones pesqueÉs artesanales y el tipo de aparejo de

pesca:

I 
Resultados Finales de la ll Encuesta Estructuralde la Pesquer¡e Artesanalen el L¡toral Peruano- ll ENEPA 2004 - 2005, real¡zado por el

Inst¡tuto del Mar del Perú (IMARPE)

@
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Cu¡dra I' oli tlúmro de P6cadoreE Art¡sa¡ab3

Tumbes 2,L25 2,67 35%

Piura 9103 13,0s0 43/o

tambayeque 2,938 r,422 -52%

l¡ Libertad 1,080 r,227 L:3vo

Ancash 3,033 3,523 16%

L¡ ma 19s2 5,613 42Yo

lca 2,372 3,525 4Yo

Arequ¡pa 2,3L8 4,172 {Yo
Moquegua 87 L,ffi l3t9.9i"

Tacna 490 7ü 43%

Total &ún t7,7n w
Fuente: IMARPE - Eñcuesta estructu.alde la Petquela Artesaneleñ el Utoral Peruaño 200+2005

cuadro N'02r Documentac¡ón del Pescador Artesanal

Fuente: IMARP€ - Encüe6ta esttuctural de la P6quela Arte€anál en el Litoral Peruano 200+2m6

@
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Cu¡df9 ili'03: fiól¡ prsqi.¡ea¿ aitr5an¡¡

I

Tumbes 468 667 43%

P¡ura 22ú 2898 32%

Lambaveque 285 222 -22%

La Libertad L72 333 94%

Ancash 773 1294 8r%

L¡ma 1.286 2L78 69%

lca 636 7U 23%

Arequ¡pa zffi ¿1ro 274%

Moquegua I¿O 347 775%

Tacna 122 I28 5%

Total 6,28 9,67 g%

Fuente: IMARPE - Encuesta estructura de la Pesquería Artesanál en e Litoral Peruano 2004-2005

Se utilizan diversos artes de pesca, notándose la presencla de aparejos modemos, como espinel,

palangre, trampas; asi como, la existencia de embarcaciones mult¡propósito, en su mayor parte

adaptadas. En este punto, también debemos manifestar, que es dificil establecer correlación entre los

aparejos usados y el t¡po de pesquería desanollado. Según Encuesta ll ENEPA 2005, nos indica el

siguiente comportamiento de los apareios de pesca:

cuadro Ne 04: T¡oo de apareio de pesca de la flota pesouera artesanal

Ne fpo de Apare¡o de Pesca % de Particioación delTotal de E/P

T Red Cortina 33.O%

2 Pinta 19.6.1

3 Buceo con Compresora 13.1%

4 Red Cerco 72.3"/l

5 Sistema Esp¡nel 9.8.4

6 Otros (Chi mchoros, etc) It.60/.

TOTAL too,o%

Actualmente, se está incorporando la tecnologia digital a algunas embarcaciones artesanales supenores

a las 12 TM de capacidad de bodega, tanto para navegar, como para local¡zar los recursos. sin

embargo, observadores del sector señalan que es común que numerosas embarcaciones no uttlicen el

¡nstrumento de navegación pese a tenerlo instalado por el desconocimiento en su manejo.

Los programas de capacitación sobre segur¡dad en el mar, están orientados a brindar la información

técnica necesaria que debe conocer el pescador artesanal, las m¡smas que se otorgan a favéS de las
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Capitanías de Puertos del Peru (DICAPI) y el Vicemin¡sterio de Pesquería. Los cursos para los

pescadores tienen lugar en los Centro educativos ocupacionales (CEO) y en el FONDEPES. Se tiene

información que los cursos de supervivencia y seguridad en el mar requieren mayor apoyo, y que se

precisa de programas especificos que deberian ser ejecutados por la Capitanía y el FONDEPES.

En el periodo del año 2006 al 2010, FONDEPES ha capacitado a 1,556 pescadores en el curso de

supervivencia en la mar, y el mayor número de participantes fueron los departamentos de Tumbes con

39% y Lima con 36%.

Asimismo, los programas de cédito otorgados por el FONDEPES para la adquisición de equipos de

pesca y de seguridad, se inicio en el 2007 mediante un programa especial sobre seguridad en el mar, en

concordancia con las directivas de apoyo al sector pesquero artesanal del Ministerio de la Producción.

Este programa consiste en el desanollo de una linea de crédito para financiar la adquisición de

radiobalizas de localización y otros equipos de seguridad para las embarcaciones pesqueras artesanales

que pescan en zonas más allá de las 15 millas. Este equipo es uno de los elementos más ¡mportante del

sistema de supervivencia y seguridad de la vida humana en el mar para los pescadores artesanales.

El destino principal de las actividades extractivas de la pequeria artesanal es el mercado nacional, con

destino al consumo humano directo, principalmente en la forma de fresco refrigerado. Aunque también

se destina a la producción de seco-salado, curado y salpreso. Una parte significativa de la captura se

destina a la industria harinera, congeladora y conserven¡. Cabe resaltar que en 1997, el 24,75 o/o de la

captura total en los 34 pr¡ncipales puntos de pesca, fue de anchoveta y samasa, productos dest¡nadgs

exclusivamente a la industria harinera.

A lo largo del litoral existen 181 puntos de desembarque para la pesca artesanal en playas, caletas y

puertos, donde trabajan comunidades pesqueras en su mayoría it¡nerantes Sin embargo, a partir de

1990 se desanolló una infraestructura que ha permitido concentrar los desembarques, estimándose que

el 80% de éstos se realiza en 23 lugares permanentes.

En términos generales, podemos considerar que la infraestructura es insuf¡ciente, tanto en puntos de

desembaque, como en instalaciones de apoyo a la actividad. Sobre todo para la conservación de los

recursos exhaidos, especialmente en lo que se refiere a cadena de frí0, como a producción de hielo,

cuyo défic¡t a nivel nacional es dramático. Estas limitac¡ones en cuanto a las facilidades para la

conservac¡ón. reDercuten d¡rectamente en las condiciones de frescura de los productos capturados que

perjudican signif¡cativamente en su comercial¡zaciÓn.
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Por otro lado, también es necesario indicar que la inexistencia de infraestructuna necesaria para Íealizal

procesos primarios y comercialización de los productos pesqueros, es ot¡a condición limitante que t¡ene

que aÍrontar las organizaciones sociales de pescadores artesanales para mejorar los resultados

económicos de la actividad.

Por último es sumamente importante mencionar que se registra una gran diferencia de precios entre los

puntos de desembarque y los mercados de venta al público, lo cual generalmente origina una distorsión

importante de los resultados de la comercia zación (variación marcada de precios de venta), que se

evidencia en una sobre ganancia (generalmente excesiva) del comerciante intermed¡ario, en perjuicio del

pescador artesanal. Ello, es también expresión de la deficiencia de la cadena de comercialización, en la

cual, por ausencia de un marco transparente del proceso, el pescador artesanal aparece como el actor

con menor capacidad de negociación.

Acuicultura

En los últimos años se ha registrado un crecimiento vertiginoso e importante de la actividad acuicola en

nuestro país, llegando actualmente a constituir 02 grupos: un grupo de especies acuícolas de ¡nterés

comercial en donde en encuentran el langostino, concha de abanico y tilapia, cuya poducción tiene

como destino principal el mercado lnternacional y otro grupo de especies acuicolas de interés mmercial

y social, con las especies trucha y gamitana, cuya producción se comercializa a nivel nacional y se

encuentra disponible a una mayor población por sus precios accesibles

Si b¡en es cierto que el nivel de producción se ha ¡ncrementado, no se han identif¡cado elementos que

hagan suponer la aplicación de mejores técnicas y/o metodologías de producción, lo que implica que

este incremento tiene sustento en el empleo de mayores recursos hidricos, es decir, que éste se

concentrando en un sistema de tipo extensivo. Asimismo, consideramos importante menc¡onar que la

Dirección de Acuicultura del FONDEPES ha ven¡do desempañando la labor de generar y transferir

diversos paquetes tecnologicos que permitan fortalecer las capacidades técnicas de los poductores, sin

embargo, debido a las restricciones presupuestales y limitaciones en infraestructuE y equipamiento, el

¡mDacto de dichas actividades se ha concentrado en las zonas de influencia de los Centros de

Acuicultura.
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Gráf¡co N" 1l cgsecha de concha de abani€g procedent€ de la ac¡¡¡c¡.¡ltura (TM)
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Fuente: Min¡ster¡o de la Producc¡ón - PRoDUCE

cráf¡€o N'2: eosechá de truahs arcoir¡s procedente de la acuicultura (TM)
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Grált.o N' 3: Cosecha de gamitana, paco e híbridos procsdent€ de la acuicultura tTM)

2000 2001 2002 2003

Fuente: Min¡stelo de la Produccióñ - PRODUCE

Al anal¡zar la e\olución de la producción de los principales productos de origen acu¡cola impulsados por

el FONDEPES, podemos a[eciar que estos siguen en crecimiento, aunque este es menos signifcativo

que los primerG años del análisis; es decir, se están presentando rendimientos decrecientes en la

actividad acuimla, lo que inc¡de como una l¡mitante para el desanollo del sector.

Por otro lado, el FONDEPES, también viene apoyando el desanollo de la ACUICULTUM, a través del

fnanciamiento en la prcducc¡ón acuimla de menor escala, siendo este un segmento muy importante

dentÍo de h prcduoón acuicola nacional, pfincipalmente en los centfos acu¡cohs ubicados en 16

zonas alto andinas, en donde se cuenh con un considerable número de unidades pfoductivas,

brindándoles cÉditos ppmoc¡onales de menor y mayor cuantía, principalmente para la adquisickin de

alimento balanceado en la etapa final de la producción acuicola (peces comerciales), asimismo se ha

financiado la mmpra de semilla de concha de abanico, infraestructura para la crianza del camarón

gigante de malasia, ¡nftaestructura para la crianza del langostino cuando se presento la mancha blanca,

y alimento para la tilapia y gamihna, entre 0tr0s.

| *rro*ru*a,0n, DEL pLAN opERArtvo tNsrtructoNAL 2012

Jáeina 

1s



El desanollo pesquero es concebido como el incremento de la capacidad de sus componentes, pescador,

actores, stakeholders, entre otros y agregar valor a través de la innovación y la introducción de cambios

en la estructura productiva aumentando la presencia de las actividades intensivas en conocimiento y

tecnologias de punta apropiadas, siendo la innovación el fuor clave que posibilita el cambio esfuctural y

el crecimiento de la oroducüvilad.

Se considera que en países como el Perú, la innovación no solo está limitada por el lado de la oferta

(insuficientes buenos ingenieos y cient¡ficos, ausencia de labonatorios de investigación y desaíollo e

¡nadecuada protección de los derechos de propiedad intelectual) sino también por el lado de la demanda,

por falta de demanda de los empresarios, dado que estos perciben a las nuevas actividades como de

baja rentabil¡dad o elevado desgo.

La política de desanollo product¡\o con$dera la necesidd de la acción pública para inbntar reducir los

efectos negativos de la concentración, explorar efemalidades y asegurar una oferta adecuada de bienes

públicos. (Referencia: PESEM del Ministerio de la Producción).

Amb¡to de Competencia

Para determinar el ámbito de competencia del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES,

def¡n¡mos la naturaleza y al ámbito de mmpebncia general de esta entidad en el marco de la nueva Ley

Orgánica del Poder Elecutivo.

FoNDEPES, es un organismo ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción, eierce sus funciones en el

ámbito nacional. Su ámbito de competencia principal lo mnstituye la promoción, ejecución y apoyo

técnico, económlco y financiero del desanollo de la ac{ividad pesquera a¡tesanal, marítima y

continental, así como las actividades pesqueras y acuícolas, principalmente los aspectos de

infraestructura básica para el desanollo y distribución de los recursos pesqueros.

Pana ello debe concretar esa pmmoción, ejecuc¡ón y apoyo técnico económico, desde el establecimiento

de las condiciones necesarias para lograr el desanollo sostenible e integral del ciclo productivo de la

actividad pequena artesanal y acuiculfura a fin de contribuir al crec¡miento económim inclusivo mediante

la prcmoción de generación de valor y encadenamientos produclivos aprcvechando los recursos

peEueros y venta¡as competitivas para un beneficio social y ambientalmente sostenible, en el marco de
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la hoja de ruta como lineamiento de política nacional y bajo la supervisión del Ministerio de la Producción

en su calidad de ente rector.

Para cumplir con sus funciones, FONDEPES cuenta con una estructura organizac¡onal, aprobada en su

Reglamento de Organización y Funciones mediante R.M. N'346-2012-PRODUCE, conformada por las

dependencias que se muestran en el sigu¡ente cuadro:

Organigrama de FONDEPES
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Con la fnalidad de detectar las Fortalezas de nuestra organización, asi como las oportunidades del

mercado, las deb¡lidades y las amenazas en elentorno, se ha elaborado la matriz FODA siguiente.

Efaboración de la M atfiz FODA2012

Análisis lnterno

Fortalezas

1. Organismo Público ejecutor del Ministerio de la Producción, dedicado a la promoción y desanollo

de la pesca artesanal y la acuicultura, a través de: dotación de infraestructura para el

desembarque, procesamiento, conservación y mmercialización; otorgam¡ento de crájitos en

beneftcio de los pescadores artesanales y acuicultores en condiciones preferenciales;

capac¡tación y transferencia de tecnologías en acuicultufa y capac¡iación y formación del

pescador artesanal.

2. Capacidad para el diseño y construcción de infraestructuras peEueras artesanales de

desembarque, procesamiento, conservación y comercialización de recursos hidrobiológicos

3. Cuenta con infraestructura y equipamiento (Zonal Paita e llo) paÍa la capacitación y formación del

pescador artesanal.

4. Cuenta con Centros de Acuicultura a nivel nacional para la capacitación y transferencia de

tecnologia.

Debilidades

1. Existencia de una cartera de céditos con recuoeración de cobranza dudosa resultado de la

absorc¡ón del Ex FoNRESPE y NBK Bank que genera altos mstos de operac¡ón

2. Carencia de información sobre el impacto social de los programas de capacibción y

perfeccionamiento orientados al pescador artesanal y a los acuicultores

3. Falta de adecuación de las ¡nfraestructuras pesqueras artesanales a la exigencia de la norma del

D.S. N'040-2001-PE.

4. Ausencia de una mntabilidad analitica que permita mnocer el coste de las actividades

académicas y de acuicultura

5. Carencia de un Plan de Inversiones para proyectos de Inversión Pública de Largo Plazo

6. Infraestructura institucional muy antigua que genera un deficiente soporte a las demandas

tecnologicas

| 
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Análisis Externo

Oportunidades

'1. Demanda interna y extema creciente de productos alimenticios pesqueros a nivel mundial.

2. Favorables condiciones geogÉficas y ecologicas para una actividad extractiva sostenida y

diversificada de especies hidmbiologicas, asi como pana el cultivo de d¡versas especies acuícolas

en nuestro oais.

3. Mejores oportunidades de mercado externo debido a las suscripciones de Tratados de Libre

Comerc¡o.

4. Existencia de mmunidades pesqueras que demandan capacitación y formac¡ón técnico laboral.

Amenazas

1 . Persisten informal¡dad de los agentes de la actividad de la pesca artesanal.

2. Carencia de un sistema de gestión administrativa en las infiaestructuras pesqueras artesanales, a

cargo de las organizaciones de pescadores artesanales.

3. La mayoría de las caletas no disponen de servicios básicos (agua, desagüe y energia eléctrica),

diflcultando la operatividad de las instalac¡ones existentes y afectando la calidad, presentación e

higiene de los productos hidrobiologicos.

4. Debilidad de la estructura de mercado que dificulta la inserción laboral

5. Cambios constantes en la politica gubernamental que afecta la operatividad del FoNDEPES

ESTRATEGIAS OPERATIVAS INSTITUCIONALES

Para el logro de sus objetivos, la institución se propone las siguientes estrategias operatrvas

Construir pequeñas unidades productivas en el sector de la pesca artesanal y acuícola.

Simplificar los proced¡mientos crediticios mejorando los tiempos de atención y de la cobertura,

duplicando el monto de las colocaciones y cuadruplicando el número de benefciarios

Desarrollar planes de negocio para pescadores artesanales.

Mon¡torear las condiciones de infraestructura pesquera artesanal, a fin de dimensionar los costos

de mantenimiento y reparación y la demanda de servicios.

lmplementar un modelo de gestión de las infraestructuras pesqueras, que incorpore la

adecuación de condiciones de trabajo (infraestructura), capacitación y gest¡ón empresarial a favor

de los oescadores artesanales.
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Promover un plan de fomac¡ón de actiüdades académicas a nivel nacional en el ámbito de la

pesca artesanal y acuícola.

lmplementar s¡stema de solicitud de capacitaciones on line

lmpulsar el crecimiento de ües Centos de Acuicultura (Centos Referenciales según el Plan

Nacional de Acuicultura) de La Arena, Nuevo Horizonte y, Mono Sama, que operen como

unidades de capac¡hc¡ón y fanlererrcia de tecnologla, bdndado asesoramiento, capacihción,

paquetes tecnologicos y sem¡lla de especies hidrobiologicas.

Formular proyectos productivos para el desanollo de la acuiculfura; a fin de viabil¡zar el

financiamiento a favés de organismos nacionales e ¡ntemac¡onales

Fortalecer las relaciones interinstitucionales con instituciones del sector pesquem y acuícola a fin

de coodinar politbas y acc¡ones conjuntas en beneficio del Sec{or.

Suscribh convenios de cooperación técnicoeconómica con organizaciones cientificas y

tecnológ icas nacionales e intemacionales
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A partir del presente año fiscal, nuestra entidad inició su formulac¡ón y programación del presupuesto con

enfoque de resultados, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Directo¡al No 002-2011-EF/76.01, lo

que resultó una variación de la estructura funcional prcgramática del presupuesto con respecto al año

fiscal 201 1, siendo ésta estructura de presupuesto con enfoque de resultados para el presente año la

s¡guiente:

1. ProgramaPresupuesta¡

2. Acciones Centrales

3. Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

El Programa Presupuestal 'Fomento de las Acüvidades Pesqueras Artesanales y Acuícolas"

conformado por Prcductos y Actiüdades, de acuerdo a la estructura siguiente:

@

FORMATIZACION DE LAS

DADES ECONOI|IICAS

PESQUERO.ACUiCOLA

FOMENTO DE LAS

ACTIVIDADES

PESQUERAS

ARTESANALES Y

ACUíCOLAS

APOYO FIi'IANCIERO A LA PESCA

ARTESANAL Y ACI.IICULTURA

PESCADORES ARIESANALES OEL

LITORAL PERUANO MEJORAN sUS
CAPACIDADES TEC¡¡ICO.

PROOUCTIVAS

CAPACITACIÓN Y

ENTRENAMIENTO PESOUERO

TECNOTÓGICA

PARA LA PRODUCCIÓ¡,¡

GENERACION Y TRAI'¡SFERENCIA

DE TECNOLOG¡A DE CUITIVO EN

GENERACION Y ADAFTACION

OGICA IN IIIIA1ERIA

MODERNIZACIÓN DE tOS
CENTROS DE ACUICULTURA

PARA LA INVESTIGACIÓN

PRODUCCIÓN DE SE}TILLAS

PARA LA ACUICULTURA

REFORMULACIÓN DEt PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2012

ágina 21



Las acciones centrales son las actividades orientadas a la gestión de los recursos humanos,

financieros de la entidad, que constituyen al logro de los resultados del programa presupuestal.

Las acciones centrales oara el año fiscal 2012 está conformado oor:

rG t{Actot¡ E s PREsuPu€sTARtAs ouE 1{0

RES U LTAII EII PRODUCTOS

G eslió n y D irecc ¡o ¡ f¿cniaa de Proyectos

l¿boració¡ de Pérlil¿s Técnicos

ll¡ a ¡1 te n im i e Í to y Repar.ción de lnfraeslruct!.a
Pesqu€ra

0í.¿cciór y Gestió¡ p¿ra el M ¿nejo de cr¡an¿¿
delCocodr¡io delCA Tüna C¿Íán¿a

0ifecció¡ y C e6tió n de las Zo¡a¡es de

Capacit¿ció11

Operación y ll4¿ntenimiento -ZrnaI Pa iia

0peracion y Mantenimiento . Complejo
Prsq t¡e rc La P u n tilla

materiales y

Planeam¡erto y Presupueslo

Conducción y Orientación Superior

Gesl¡ón Adm¡n¡strat¡va Sede Lima

6est¡ón Adm¡nistrat¡va Zonal Pa¡ta

Aseso¡am¡ento Técnico y Juríd¡co

Accion€s de Control y Auditoría

Las acciones presupuestarias que no resultan en productos comprenden las asignaciones que se aprueben

en el presupuesto para la atención de una finalidad específica por la entidad.

Las acciones presupuestarias que no resultan en productos para el año fiscal 2012 está conformado por:

@

@'
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A continuación se expondrá el presupuesto por grupo genénco de gasto de los Órganos de

Asesoramiento y Apoyo y los Organos de Línea:

5.I ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, ASESORAMIENTO Y APOYO

En el caso de la Alta Dirección de FONDEPES, el Órgano de Control Institucional y las

Planeamiento y Presupuesto, Asesoría Jurídica y Administración se le han asignado el

presupuesto:

5.1.1 ALTA DIRECCIÓN

Dirección,

Oficina de

siguiente

Es el nivel máximo de decisión y de gobierno de la institución, está constituido por la Jefatura y la

Secretaria General. El Presupuesto Institucional Modificado (PlM) para la gestión de la Alta Dirección

asciende a la suma de S/ 1 020,393 de los cuales el 87% están siendo financiados recursos

ordinarios y el 130/o restante por recursos directamente recaudados. En el siguiente cuadro se

presenta el resumen desagregado del PIM:

5.1.2 ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

Es responsable de llevar a cabo el confol gubemamental en la entidad de conformidad con lo

dispuesto por la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca con la finalidad de promover la correcta y transparente gestrón de los recursos y bienes de

la entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, asi como el logro de sus

resultados mediante la ejecución de labores de control. El Presupuesto Institucronal l\rlodificado (PlM)

para la gestión de la mencionada dependencia asc¡ende a la suma de S/ 339 831 de los cuales el

REFORMULACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2012

ágina 23

Presuoresto InstUcional Modificado - Jefatura v Secretaría General

RO Total

Ac€¡ones Centales 885,140 135,253 1,020,393

2.1 Personal y Obl¡gaciones Sociales 457,386

2.2 Pensiones y Otras Presbciones Sociales 6,096 1,747

2.3 Benes v Serv¡cios 421,658 109,096 530,754

2.6 Adqu¡s¡c¡on de Activc No Financier6 24,410

Porcentaje 87o/o 13% 100o/o



97% están siendo financiados recursos ordinarios y el 3% restante por recursos directamente

recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

Presupuesto Insübcronal Modificado - Ofcina de Organo Control

Grupo
2012

RO RDR Total

Acciones Centrales 329,O20 10,81,t 339,831

2.1 Personal y Obligac¡ones Sociales I?4 lro

2.2 Pensiones v Otras Presbciones Sociales 3,048 811 3,859

2.3 Bienes v Serv¡cios 190,843 10,000 200,843

Porcentaje 97Yo 3o/o 100o/o

5.1.3 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Es el órgano de asesoram¡ento, encargado de conducir los procesos de planificación estratégica,

presupuesto, racionalización y cooperación técnica El Presupuesto Inst¡tucional Mod¡f¡cado (PlM)

asignado ascendió a la suma de S/ 438 443 de los cuales el 89% están siendo financiados recunos

ord¡narios ! el 110/o restante por recursos directamente recaudados. En el siguiente cuadro se

presenta el resumen desagregado del PllV:

@

Presupuesto Institrc¡onal Modificado - Oficina General de Planeam¡enb y Presupuesto

20l2

RO Total.

Acc¡ones Cen8ales 389,892 ¿f8,551 438.43

2.1 Personal y Obl¡gac¡ones Sociales 196,587 r96,587

2.2 Pensiones y Otras Presbciones Soc¡ales 3,048 811 3,859

2.3 Benes v Serv¡c¡os 190,257 47,UO 237,797

2.6 Adquisic¡ón de Activo No FinancieroG 200 200

Porcentaje 89% 11% 100o/o
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5.f .4 OFICINA DE ASESOR|A JURiDICA

Es el órgano encargado de asesorar a la Alta Dirección, demás órganos y unrdades orgánicas de la

institución, en asuntos de carácter jurídicolegal, con el propsito que las actuaciones institucionales se

den denho del marco legal vigente. El Presupuesto Institucional Modificado (PlM) coresponde a la

suma de S/ 526 828 de los cuales el 74% están siendo f¡nanciados recursos ordinarios y el 26%

restante por recursos directamente recaudados, de acuerdo al desagregado s¡guientei

Presupuesto Inslituc¡ona¡ Modificado - Oficina de Asesoria Legal

Grupo Gen ér¡co de Gasto
2012

RO RDR Total

Acciones Csntrales 391,187 135,641 526,828

2.1 Personal y Obl¡gaciones Sociales 138,506 138,506

2.2 Pens¡ones y Otras Presbciones Sociales 1,524 406 1,930

2.3 Bienes y Serv¡cios 251,157 133,000 384,157

2.6 Adqu¡sic¡ón de Activos N o F¡nanc¡eros 2,235 2,235

Porco ntaie 7 4o/o 26% 100%

.5 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Es el órgano de apoyo responsable de programar, conducir y controlar los sistemas admin¡strat¡vos

de tesoreria, contabilidad, abastecimiento, gestión de recursos humanos y a las actividades de

informática, tÉmite documentano y archivo general de la entidad, en el marco de la normatividad

vigente, El Presupuesto Institucional l\¡odif¡cado (PlM) asciende al monto de S/ 4 938 217, de los

cuales el 67% están siendo financiados recursos ordinarios y el 33% restante por recursos

directamente recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

5.1

Presupuesto institucional Modificado - Oficina General de Adm inistrac¡ón

2012

RO RDR Tota I

A c ciones ce ntra les 3, 3 OO,/t 5l 1,637,766 4,938,2',17

2.1 Personal y obligaciones Soc¡ales 730,049 730,049

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Soc¡ales 10,668 5,432 16,100

2.3 Bienes y Se rv¡cios 2,388,244 1 , 't 73,803

2.5 O tros Gastos 17 't ,490 60 2,218

2.6 Adquisición de Activos No F¡nanc¡eros 27 ,gO3 27 ,803
P orce ntaie 67% 330/o 100%
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s.z ónon¡os oe úHEr

Son los órganos encargados de planear, organizar, programar, dirigir, ejecutar y evaluar los planes,

programas, activ¡dades y proyectos, orientados a la consecución de metas y objetivos de la institución,

enmarcados dentro de los Objetivos Estratégicos, Polit¡cas y Estrategias del Plan Estratégico Sectorial

lVlultianual del Sector Producción (PESEM), aprobado mediante Resolución lVlinisterial No 107-

2012/PRODUCE

5.2.1 DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PESQUERA Y ACUiCOLA

Es responsable de formular y desanollar estudios de pre inversión y/o proyectos integrales de a los

f¡nes de la institución, en beneficio del sector pesquero artesanal y acuícola de acuerdo a la

normatividad vigente.

Su Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) a asciende a la suma de S/ 15714 4ñ4, de los cuales

el 93% están siendo financiados recursos ord¡narios y el 7% restante por recursos directamente

recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

5.2,2 DIRECCÉN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA EL DESARROLLO

PESOUERO Y ACUÍCOLA

Es el órgano responsable de desanollar productos parc¡ promover la pesca artesanal y acuícola,

principalmente facilitando lineas de financiamiento y otros productos que conlleven al desanollo,

identidad v sostenibilidad de las mismas.
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Presupuesto Inst¡tuc¡onal Modificado - Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Agllcola

MQ

RO RDR Total

2.1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡ales 263,601 0 263,604

2.2 Pens¡ones v Otras Presbciones Sociales 2,660 6,571

2.3 B¡enes y Servicios 4,280,922 754,035 s,034,957

2.5 Otos Gasbs 70,568 70,568

2.6 Adou¡sic¡ón de Activos No Financier6 10,0u,572 304,192 10,338,764

m12 14,581,758 't,'t92,706 15,714,&

Porcentaje 93o/o 7% 100o/o



5.2.3

Su Presupuesto Institucional Modificado (PlM) asciende a la suma de S/ 10 480 521, de los cuales el

37% están siendo flnanciados recursos ordinarios, el 400/o con donaciones y transferencia y el 24%

restante por recunos directamente recaudados. En el sigu¡ente cuadro se presenta el resumen

desagregado del PIM:

Presupuesto Inst¡fuc¡oñal [4odificádo - D¡rección General de Proyeclos y Geslión F¡nanciera para él Desárrcllo Pesquero
Arlesa nal y Acuícola

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO TECNEO EN ACUICULTURA

Es el órgano de linea responsable de dirigir y ejecutar los programas y actividades de capacitación y

asistencia técnica en matena acuicola, impulsando el desanollo de la acuicultura mediante la

generación, transferencia y promoción de paquetes tecnológicos acuícolas.

Su Presupuesto Instituc¡onal Modificado (PlA) asciende a la suma de S/ 2 762 886, de los cuales el

94% están siendo financiados recursos ordinados y el 6% restante por recursos directamente

recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen desagregado del PIM:

Grupo Genérlco de Gasio
m12

RO RDR DyT Total

2.1 Personal y Obligac¡ones Socrales 627,85'l 627,851

2.2 Pensiones y Otras Presbcioñes Sociales '18,626 I 8,626

2.3 Bienes y Servicios 923,1 't9 184.974 2,?95,623

2.5 Ofos Gasbs 0 640 0 640

2.6 Adauis¡c¡ón de Activos No Financieros 84,123 84,123

2.7 Adou¡sic¡ón de Act¡vos Financieros 2.318,000 2,854,296 2,281 ,362 7,45 3,6s8

TOTAL PRESUPUESTO 2012 3,868,970 4,115,215 2,466,336 't0,480,52't

Porcenta¡e 37 Yo 40olo 21% 'tooo/o

lnstitrcionalModif¡cado - Direcc¡ón General de C Desarrollo Témico en Acu¡crilfura
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5.2.4 DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO EN PESCAARTESANAL

Es el órgano de linea responsable de dirigir y ejecutar el plan de fortalecimiento de capacidades en

materia pesquera en beneflcio de los pescadores artesanales en coordinación con el Ministerio de la

Producción.

Su Presupuesto Inst¡tucional Modif¡cado (PlA) asciende a la suma de S/ 6 369 269, de los cuales el

66% están s¡endo f¡nanciados recursos ordinarios, el 31% con donaciones y transferencias y el 3%

restante por recursos directamente recaudados. En el siguiente cuadro se presenta el resumen

desagregado del PIM:

lnstrtuc|onal Mod¡frcado - Il¡recoon General decaoac¡tac|on v Desa íolloTécfrico on Pesca Anesanal

RO RDR DyT Tou

2.1 Fersond yObl¡gac¡on€s Sociales 1,717,08€ 1,7'17,085

22 Pens¡mes v qr6 PfesbciorEs Soc¡des 2E,95€ 73,909 102,865

23 Eenes y Serv¡cios z6,832 4,335,050

25 Ofos Gasbs 74,499

2.6 Adquisición de Act¡vos No Finmcieros

4,r86,873 1,988

Po |Eenta¡e 56% 31% 3% 't00%
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FONDO NACIONAL OE DESARROLLO PESOUERO

Est¡uctura Func¡onal Programát¡ca 2012

Sección

RO ROR OvT TOTAI

Programa Presupuestal : Fomgnto dé las Act¡v¡dades Pesqueras Añosanalos y
Acu¡colas

r3,,€8,318 ¡1,9¡t0,983 2,,166,336 20,8¿5,637

Direcc¡ón General de lrivsrs¡ón Pesqugra Artgsanal y Acuicola 5,0s2,572 252,002 5,30,r,574

0001 0033 2.001621 6.000013 Estud¡os de Pre Invers¡ón 1,244,230 0 1,244,230

0038 0033 2.O47341 ¿ ryrorTn l\rejoramieno del Afacadero Flotante Artesanaldel El'--- - Chaco, Reg ón lCA, SN|P 74796
2,889,342 0 2,889,U2

0039 0033 2.094321

Instalación de Emisor Sub Marino en el FONDEPES Sede

¿ onolar Paita para elVertimiento de Aguas Residuales de lJso'--- -- Doméslco y de Residúos Sóldos. Región Prura. SNIP
118518

239,7'15 0 239,715

0040 0033 2.094332
Expedienie Tésn¡co del PIP lúejoramiento Integr¿l del DPA

6.000001 Los Chimus y Adecuación a la Norma San¡taria, Regaón

Ancash, SNjP 86364
79,897 0 79,897

0041 0033 2.145605 a¡l¡l¡n1 Expedrente Técnico del PIP Construcción y Equ¡pamienlo
- ----- del DPA Puerto Morín. Regrón La Lrbertad. SNIP 65901

141,135 135141

0042 0033 2.160312
Expediente Técnico delPlP Mejoremienlo yAdecuación á

6.000001 la Norm¿ Sanitaria Vigente del DPA Paita, Región Paura,

sNlP 43137
110,867 '1 10,867

iiir ' .,..ai¡tlr.rar loa¡o:arljiri¡ 0or ¡.le{iro dc l¡ :|r'piei¡etiaciirl a¡: irr, !',4odrr c Do¡osiraiivc Cr
0lilirvlj ra ¡rl¿fi¡¡ a¡ ia iieiliúil irlre

0002

0003

0004

0005

0006

0007

0008

0033

0033

0033

0033

0033

0033

0033

2.13523/'

2.13523/'

2.135234

2.135234

2.135234

2.135234

2.135234

4.000176 lnstalación de Infraeslructufa Acu¡cola

6.000001 ExpedienteTécnico

6.000002 Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obra

6.Cto(,007 Adquis¡ción de Vehículo

6.00000€ Fortaledmienlode Capacidades

6.ooooos Asistenc¡a Técnica

6.000010 Gesüón yAdminislrac¡ón

0

24,000

0

0

0

24,129

0

24,000

0

0

0

24,129

Total del PIP 599,388 599,388

Direcc;ór¡ Génera, de Proyectos y Gqstiór Financiera para ol Desarrollo Pesquoro
Artesanal v Acu¡co¡a

3,868,970 4,145,215 2,466,33G 10,480,52 t

0009

0010

00'1'l

0033

0033

0033

3 000035

3.000035

3.000035

E.0o02ss lo,Tll:""ión 
de las Actividades Económica - Pesquero

5.000333 Otorgamiento de Créd¡tos

5.000367 Recuperación de Créditos

0

3,178,493

650,477

398,909

3,435,06'l

311,245

2,466,336

398,909

9,079,890

1,001,722

D¡rección Generalde Capac¡tación y Oosarrollo Técn¡co en Posca Attosanal 2,018,503 374,350 2,392,853

-rP

0012

w
0033

0033

0033

3 000036

3.000036

3.000036

5.000179 Capacitac¡ón y Entrenamiento Pesqueio - Centro

5.000179 Capacitación y Entrenam¡ento Pesquero - llo

5.000179 Capac¡tación y Entrenamiento Pesquero - Pa¡ta

125,493

353,008

'1,540,002

38,080

10,000

326,270

r63,573

363,008

1,$ffi,272

@!{t}ión General de capacitación y Desa,rollo Técnico en Acuicultura 2,498,273 169,416 2,667,689

K di
0016

00't 7

0018

0019

0020

oo21

0022

0033

0033

0033

0033

0033

0033

0033

0033

3.000037

3.000037

3.000037

3.000037

3.000037

3 000037

3.000037

3.000037

5.000176

5.000268

5.000315 Modernización de los Ceñtros de Acu¡cultura

5.00034,1 Producción de Semillas para laAclicultura - CA. La Arena

5 000344 Producoón de Semrllas par¿ la Acucultura - CA Nuevo
Hórizonte

< ryxr!, - Produccrón de Semrllas par¿ la Acucullura - CA. Lá
Cachuela

5.0Cr0344 Producción de Sem¡llas para la Acuicultura - CA Virila

-^-^^-, Poducción de Semrllas oara la Acurcultur¿ - CA Mono

Capacitación en fransferenc¡a Tecnológica para la
Producc¡ón

Generación y Adaptación de fecnologia en Matena
Acuícola

383,046

489,638

0

612,039

430,819

177,108

66,895

338,728

't,930

167,486

383,046

491,568

167,486

6't 2,039

430,819

't77,108

66,895

338,728

@



FONOO NACIONAI OE OESARROLLO PES{IUERO

EstructuÉ Funcional Programática 2012

Prog€má
RO RDR DyT I TOTAL

Acc¡ones Centralss 6,51,r,,r9,1 2,119,U6 8,663,54)

0023

0024

0025

0026

0027

0028

9001

9001

9001

9001

9001

9001

3.999999

3.999999

3 999999

3.999999

3.999999

3.999999

5.000001 Planeam¡entoyPresupuesto

5.000002 Conducción y Superv¡sión Superior - Alta Direcclón

5.000003 Gest¡ón Admin¡strat¡va - Sede Lima

5.000003 Gestión Admin¡strat¡va - Zonal Paita

5.000004 AsesoEmiento Técn¡co y Juridico

5.000006 Acciones de Control y Aud¡tor¡a

389,892

885,140

3,300,451

1,218,804

391,187

329,O2A

48,551

135,253

1,637,766

141,024

135,641

10,811

438,443

1,020,393

4,938,217

1,399,828

526,828

339,83r

As¡gnaciones Prosupuestarias quo No Résultan on Productos 10,573,949 2,313,720 194,006 13,081,675

D¡recc¡ó¡ General dc lñversión Pesquera Artesanal y Acuicola 4,*7,186 880,704 5,427,890

0032

0033

0034

0037

9002

9002

9002

9002

3.999999

3.999999

3.99999S

3.9S9999

5.000734 Elaborac¡ón de Perfiles de Invers¡ón Públ¡ca

5.0008f'1 Gestión y D¡rección Técnica de Proyectos

5.000954 Mantenimienio y Reparación de lnfraestructuÉ Pesque6

- -^-., Manlenrmrenlo y Repáracón de lnfraestruclura Pesque6 -¡ww¡ 
compleio Pese;ero La Puntlla

492,406

3,173,761

,019881 333,514

104,46'1

138,306

304.423

1,214,533

596,867

3,312,067

304,423

Dirécción General de Capac¡tac¡ón y Desarollo Técn¡co en Pesca A'tesanal s49,566 't,433,016 194,006 2,576,588

0031

0035

0036

9002

9002

9002

3 999999

3.S99999

3.999999

s ooozzz 9'ro'9n y.G"strón - SupeNision de Zonales
uapaoraoon - Llma

5.0009$ Operación y Mañtenirfiieñto - Complejo Pesquero La

5.000s93 Operación y Mantenimiento - Zonal Paita

130,735

0

818,83't

104,343

663,426

665,247

194,006

235,078

457,432

1,484,078

Oirécc¡ón General de Capacitación y Desarro,lo fécn¡co en Acu¡cultura 95,r97 95,'r97

0030 9002 3.999999 5.000722 Dirección y Gestión - CA. Tuna CaÍanza 95,197

Proyectos do Invers¡ón Pública ,r,982,000 ,t,982,000

Dirocc¡ór Gensral dc lñvérsióñ Pesquera A*esanal v Acuicola 4,982,000 4,982,000

0029 9002 2147636 4.000170 Pueno Pesquero Bah¡a Blanca 4.982,000 4,982.000

Total do Presuouesto d9 Gastos 30,526,761 9,403,749 2,660,342 42,590,852

@'



fONOO NACIONAL OE OESARROLLO PT5QUERO

METAS FíSICAS 2012

PRODUCTOS, ACCIONES CENÍRAIÉS y APQNGP
ACTIVIDAD Y/O ACCÉN OE

INVERSION
UNIDAD DE MEDIDA

REPROGRAMACION CANTIDAD ANUAL
DIRECCION

Y'O OFICINAISEMESIRE IISEIIESTRE TOTAL

APOYO FINANCIERO A LA

PESCA ARTESANAL Y

ACUICULTURA

FORMALIZACION DE LAS

ACTIVIDAOES ECONÓMICAS

PESOUERO'ACU¡COLA

ASESORIAfECNICA 148 204 352

DIGEPROFIN
OTORGAMIENTODE CREDITOS CREDITO OTORGADO 198 418 616

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS NUEVOS SOLES 't,9't8,545 1,741,235 3,659,780

PESCADORES ARTESANALES

DEL LITORAL PERUANO

I/IEJORAN SUS CAPACIDADES

IÉCNICO. PRODUCIIVAS

CAPACITACION Y

ENTRENAMIENTO PESQUERO.

ZONAL PAITA

PERSOM CAPACITADA 1,156 1,269 2,425 DIGECADEPA

CAPACIIACIÓN Y

ENTRENAMIENTO PESOUERO.

ZONAL CENTRO

PERSONA CAPACITAOA 376 615 991 OIGECADEPA

CAPACIIACION Y

ENTRENAMIENTO PESOUERO.

ZONAL ILO

PERSONA CAPACITADA 440 320 760 DIGECADEPA

GENERACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE

IECNOLOG|A DE CULTIVO EN

ACUICULTURA

CAPACITACION EN

f RANSFERENCIA TECNOLOGICA

PARA LA PRODUCCIÓN

PERSONA CAPACIIADA 1,069 1,241 2,310

OIGECAOETA

@

GENERACION Y ADAPTACION

TECNOLÓGICA EN MATERIA

ACUiCOLA

fECNOLOGIA 0 11 11

MOOERNIZACION DE LOS

CENIROS DE ACUICULTURA

PARA LA INVESTIGACIÓN

UNIDAD 't5 39

PROOUCCION DE SEMILLAS

PARA LAACUICULTURA. CA LA UÑIDAD 5,000,000 5,000,000 10,000,000

PRODUCCION DE SEMILLAS

PARA LA ACUICULTUM. CA
N||EVñ Uñpr7ñitfF

UNIDAD 350,000 350,000 700,000

PRODUCCION DE SEMILTAS

PARA LAACUICULTURA. CA

MORRO SAMA

UNIDAD 't50,000 150,000 300,000

PRODUCCION DE SEMILLAS

PARA LA ACUICULTURA. CA LA

CACHUELA

UNIDAD 0 1s000 15,000

PRODUCCION DE SEMILLAS

PARA LAACUICULTUM. CA
i/rpE|f Á

UNIDAD 3 3 6

.zá6ÉrÁ.-ts.,

ADAPTACION f ECNOLOGICA

POR MEDIO DE LA

IMPLEMENfACIÓN DE UN

MONIII ONF OSTRATNO NF

EXPEDIENTE IECNICO EXPEDIENTE 0 0

DIGENIPM

ffi SUPERVISION Y LIOUIDACION DE

ORRA
NFORME 3 3 6

AQOUTSTCTÓN DE VEHTCUL0 UNIDAD 0 0

V;
PROYECTOS

FORTALECIMIENTO DE

CAPACIDADES
PERSONA CAPACITADA 0 0

TILAPIA EN PIURA ASISTENCIA TECI'IICA ASESORLAIECNICA 0 0 0

GESTION Y ADMINISTRACION INFORME 3 3

CONSTRUCCION OE

INFPAFST?IICTIIPA A'II¡CÓI A
MODULO 1 I

EsTUDlos DE PRE tNVERstóN ESIUDIOS DE FACTIBILIDAO
ESTUDIO DE PRE

INVFRSION
4 0.9

PUERTO PESQUERO BAHiA

BLANCA, SNIP 2991

l¡IEJ0RAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA PESOUERA
tu2 1,861 1,861



FONOO NACIONAL OC Of SARROTTO Pf SQUERO

METAS FíSICAS 2012

.ACTIVIDAD Y/O ACCIÓN DE

INVERSION

REPROGMÍT,IACIOI{ CANTIDAD ANUAL
DIRECCION

YfO OFICINA
PRODUCTOS, ACCIONES CENTRAI-Es y APQNGP UNIOAD DE MEOIOA

ISEIIESTRE sgr,t€sTR€ TOTAL

PROYECTOS

,ffi

I\¡EJORAIVIENTO DEL
ATRACADERO FLOTANTE
ARTESANAL DE EL
cHAltn sNtp 747q6

MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA PESQUERA
0bra 0.5 0.5 1

DIGENIPAA

INSTALACION DE EMISOR
SUB MARINO EN EL
FONDEPES SEDE PA A
PARA EL VERTIMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES DE
USO DOMÉSTICO Y USO
DE RESIDUOS SÓLIDOS,
sNrP 118518

INSTALACIÓN DE

INFRAESTRUCTURA PESQUERA
0bra 0.3 0.2 1

MEJORAMIENfO
INTEGRAL DEL DPA LOS
CHIMUS Y ADECUACIÓN A
LA NORMA SANITARIA,
SNIP 86364

EXPEDIENTE TÉCNICO Porcentaje 40vo 40"/"

CONSfRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO DEL DPA
PUERTO MORÍN, SNIP
65901

EXPEDIENTE TECNICO Porcentaje 4Ao/o 40v"

MEJOMMIENTO Y
ADECUACIÓN A LA NORMA
SANITARIA VIGENTE DEL
DPA PAITA, SNIP 43137

\

EXPED¡ENTE fECNICO Porcentaje 40% 40%

ACCIONES CENTRALES

PLANEAIi,IIENTO Y

PRESUPUESfO
DOCUIiIENTO ElillTlDO 32 23 OGPP

CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN

SUPERIOR
DOCUIi4ENTO EMITIDO 3,570 3,430 7,000

JEFATUMY

GESIIÓN ADMINISTRATIVA

SEDE LIMA
DOCUMEMTO EMIT¡DO 4,038 3,962 8,000 OGA

GESTION ADMINISTRATIVA

ZONAL PAITA
DOCUIIENTO EMITIDO 2,902 2,788 5,690 DIGECADEPA

ASESORAMIENTO f ECNICO Y

JUR¡DICO
DOCUitEi{TO EnflDO 1,105 1,195 2,300 OGAJ

ACCIONES DE CONTROL Y
a||fifToPia

ItlFoRlilE 14 't4 28 ocl

ASIGNACIONES PRESUPUESÍARIAS QUE NO

RESUTTAN EN PRODUCTOS

OIRECCION Y GESIION.

IECNICAS PARA EL MANEJO DE

LA CRIANZA DEL COCODRILO

lNFORli,lE 6 6 12 DIGECADETA

GESTIÓN Y DIRECCIÓN TÉCNICA

DE PROYECTOS
DoCUIIENT0 ElillTlDO 1 037 883 1,920

DIGENIPA^

ELABORACION DE PERFILES

TFnNtl:ns
ESTUDIO 11 0

MANf ENIMIENIO Y REPARACIÓN

DE INFRAESIRUCTURA

PESOUERA

UNIDAD 7.52 1.46

MANTENIMIENTO Y REPARACION

OE INFRAESIRUCTURA

PESOUERA . COMPLEJO

PESQUERO LA PUNfILLA

UNIDAD 088

DIRECCION Y GESTION .

GÉSTIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS

ZONALES DE CAPACITACIÓN

INFORME 156 156 312 DIGECADEPA



fONOO NACIONAL OE OESARSOIIO P€SQUERO

METAS FÍS|CAS 2012

ACTMDAD YIO ACCIÓN DE

INVERSIÓN

REPROGRAIIACIOI{ CAI{Í IDAD AT{UAL n|PFCCtnN
PRODUCTOS, ACCIONES CtNlRAttS y APQI'IGP UNIDAD DE iIEDIDA

ISEI¡IESTRE f SEIIESTRE TOTAL YIO OFICINA

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO

RESULTAN EN PRODUCTOS

OPERACIÓNY MANTENIMIENTO.

ZONAL PAITA
IONELADA 13,775 13,770 27,95

DIGECADEPA /
ZONAL PAITA

oPERACIÓN Y MANTENIMIE TO.
COTIPLEJO PESOUERO LA

PUI{TILLA

SERV|CtO 8,428 'r7831
OIGECAOEPA /

CP LA

RJNTILLA





FOI{DO ]{AOOÍ{AL D€ DA'ANRO]|'O ¡CI'OUERO

METAS FISICAS 2012

JEFATURA Y SECRETAR¡A GE]IERAL



FONOO NACIONAL DE OESARROLLO PESOUERO

Presupuesto lnst¡tuc¡onal mod¡f¡cado (PllUD 2Of 2

Jefatura y Secretaria Genéral

Grupo Genórlco de Gasto RO RDR Total

Acc¡ones Central€s

2.1 Personal y Obligac¡ones Sociales 457,386

2.2 Pens¡ones y Otras Preslac¡ones Sociales

2,3 Bienes y Serv¡cios

2.6 Adquis¡ción de Aciivos No Financieros 24,410 24,410

PorcentajE 87% 13% 100o/o



@

OFIGINA GENERAL DE

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO



FOf{DO XACIOÍ{AI OE OESA¡iOI,LO PESQUERO

METAS FISICAS 2Of 2

OFIGITA GEIIERAL DE PLAI'EAXIEI{TO Y PRESUPUESTO

@



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

P¡esupuesto Inst¡tuc¡onal modmcado lPalül 2Ol2

(tfic¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto

Grupo Genérico ,e Gasto RO RDR Total

Acciones Centrales 389,892 ¡l8,551 438,443

2.1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡ales 196,587 196,587

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Soc¡ales 3,048 811 3,859

2.3 B¡enes y Serv¡cios 190,257 47 ,540 237 ,797

2.6 Adouis¡c¡ón de Act¡vos No F¡nanc¡eros 200 200

Po¡centaje 89o/o 110h lOOo/o



@

OFIGINA GENERAL DE

ADMINISTRAGIÓN



FONDO ITACIO¡IAI DE DESARROT¡.O PISQUERO

METAS F|S|CAS 2012

OFICINA GENERAL DE ADI¡ ISTRACIÓII

io

tl

ACCTONES
CENTRALES

GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

SEDE LIMA

DOCUMENTO
EMITIDO

1,876 2,121 2,103 1,900 8,000

ASIGNACIONES
PRESUPUÉSTARIAS
QUE NO RESULTAN

EN PRODUCTOS

OPERACION Y
MANTENIMIfNTO

COMPLFJO
PESQUERO LA

PUNTILLA

SERVtCIO 3,048 4,124 4,483 6,276 17,9?'l

@@



FONDO NACIONAL DE OESARROLLO PESQUERO

P¡e3upuesto lnst¡tuclona¡ fiodificado (Pl¡U 2Of 2

Olicina General do Adm¡nlttrac¡ón

RO
:

RDR ' To&l

Acciones Centrales 3,300,¿t5t

2.1 Personal y Obligaciones Soc¡aleg

2.2 Pens¡ones y Obas Pr$tac¡ones Sociales 5A32

2.3 B¡enes y Serv¡c¡os "3,

2.5 Otros Gastos . .. €02i2t8

2.6 Adquis¡ción de Ac-tivos No Financieros

Por€entajo 67l/o 3:l% f00%

,@



@

OFIGINA GENERAL DE

ASESORíA JURíDIGA



FOÍ{DO 
'IACIONAL 

DE OESAAROILO PESQUERO

METAS FISICAS 2OI2

OF¡G¡¡IA GE¡{ERAI DE AEESORIA JUR¡DGA

@



FONDO NACIONAL DE OESARROLLO PESOUERO

Presupuesto lnstatuclonal l$od¡f¡cado (Plttl) 2Of 2

Ot¡c¡na Genera! de Asesoría Legal

RO RDR Total

Acc¡ones Centrales

2,1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡ales 138,506 138,506

2.2 Pens¡ones y Otras Prestaciones Sociales 1,524 406

2.3 B¡enes y Servicios 251,157

2.6 Adqu¡sición de Activos No F¡nanc¡eros 2,235

Porcontaje 74% 26Yo lOOo/o



,@

OFIGINA DE GONTROL

INSTITUGIONAL



FOÍ{DO Í{A[¡OI{A¡, DE D€SANNOUO PCIQUERO

OFICIIIA DE GOIITROL ¡XTERXO

METAS F|S|CAS 2012

ACCTONES
CENTRALES

ACCIONES DE
CONTROL Y
AUDITORíA

TNFOR € 9 I 8 33



FOI{DO NACIONAL DE ¡'ESARROI.J.O PESOIJERO

Pr€supuesto Instltuclonal todlñcado (Plm) 2Ol2

O'ñc¡na de Orgono Contlo!

RO NDR.

Acciones Cantraloa l0,8ll 339i88f, , ,'

2.'l Per3onal y Obligac¡ones Sociales 135,!l29

2.2 Pensiones y Obas Prestac¡ones Soc¡al€s 81f '. ... tl48f,P..¡.:, 1,;..

2.3 Bienes y S€rvic¡os

Porcentaje 97% 3ch r00%





FONDO NACIONAL OE DESARROLLO PESQUERO

METAS FISICAS 2012

DTRECCIÓ GEIIERAL DE II{VERSTÓX PESQUERA ARTESAI{AL Y ACU¡COLA

ASIGNACIONES
PRESUR'ESTAR]AS

ACNVIDAD
UNIDAD OE

TEDIDA

REPROGRAflACóN DE NETAS TRIXESTMLES

C¡UE NO RESULTAN
EN PRODUCfOS tl l tv AI{UAL

ASIGNACIONES
PRESUPUESTARIAS
OUE NO RESULTAN

EN PROOUCTOS

@'

GESTIÓN Y OIRECCIÓN
TECNICA DE PROYECTOS

DOCUMENTO 480 480 ¿180 ¿t80 1,920

ELABORACIÓN DE PERFILES
DE INVERSIÓN PÚBLICA

Programa P¡loto Tumbes -
Tacna

Pért¡l DPA Chimbote

Pérfil DPA llo

Pérf¡l DPA Atico

Pé¡f¡l DPA Máncora

Pérfil DPA Salaverry
Pért¡l DPA El Fero Mataráni
Pert¡l Construcc¡ón del OPA La
Perla
Programa Acuicola VRAEM
Perfil DPA Los Ch¡mus
Perfil DPA Paita

ESTUDIO 't1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0.3

0 0 11

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE

INFRAESTRUCTURA
PESQUERA

DPA Máncore

OPA Cebo Blanco

OPA Chancay

DPA Laguna Grande

OPA San Andrés

DPA Tambo de Mora

OPA At¡co

DPA Mono Sama

DPA San Juan de Marcona

UNIDAD 2.47

U.¿J

0.35

0.26

0.03

0.02

0.02

0.01

0.s3
1

5.05

0.75

0.65

0.74

o.73

0.39

0.73

0.59

0.47

1.46

0.24

0.59

o.24

0.39

o

1

1

1

1

I
1

1

1

1

MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE

INFRAESTRUCTURA
PESOUERA - COMPLEJO

Comple¡o Pesquero La Punt¡lla

UNIOAO 0.88

0.88

I

1



FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

METAS F|SICAS 2012

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIóN PESQUERA ARTESA¡{AL Y ACUICOLA

PROYECTO
UNIDAD DE

TEDIDA

I tl tv ANUAL

sNlp 139287
AOAPTACION TECNOLOGICA

POR MEDIO OE I.A
IMPLEMENTACION DE U}¡

MÓDULO DEMoSTRATIvo DE
TILAPIA

EXPEDIE¡]TE TECNICO

coxsTRUcc¡ox DE

INFRA€STRUCTURA

ACUiCOLA

ASISTEI.¡CIA TÉCNICA

GESftÓñ Y

AOM}NISTRACIÓN

ADQüISICIÓX OE VEHICULO

FORTALECITIIE¡¡TO OE

CAPACIDADES

suPERVtStOft Y

LIQUIDACIÓN DE OBRA

EXPEDIEI.ITE

MÓDULO

ASESORiA

TÉCNICA

INFORME

UNIDAD

PERSONA

CAPACITAOA

INFORME

1

1

0

1

0

o

0

0

sNrP ?991

PUERTO PESOUERO BAH|A BLANCA

MEJORAIIIENTO DE

I}¡'RAESTRUCTURA

PESQUERA

fil2 1,861 1,861

sNlP 74796
MEJORAMIENTO DEL

ATRACADERO FLOTANTE
ARTESANAL DE EL CHACO

MEJORAMIENTO OE

¡}¡FRAESTRUCTURA

PESQUERA

OBRA 0.5 0.3 0.2 1

sNtP 118518
INSTALACION DE EMISOR SUB

MARINO EN EL FONDEPES
SEDE PAITA PARA EL

VERTIMIENTO DE AGUAS
RESIOUALES DE USO

DOMESTICO Y USO DE
RESIDUOS SÓLIDOS

INS¡ALACION DE

INFRAESTRUCfURA

PESQUERA

OSRA 0.3 0.2 I

sNrP 86364
MEJORAMIENTO INTEGRAL OEL

OPA LOS CHIMUS Y
ADECUACIÓN A LA NORMA

SANITARIA

EXPEDIE}ITE TECNICO PORCENTAJE 40o/o 4oo/o

sNtP 65901
CONSTRUCCIÓN Y

EQUIPAMIENTO DEL DPA
PUERTO MORiN

EXPEDIEI'¡TE TÉCNICO PORCE}.ITAJE 40Yo 40%

@



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

METAS FISICAS 2OI2

DTRECGIó GENERAL DE INVERSIóT{ PESQUERA ARTESAXAL Y ACU¡COLA

PROYECTO ACTIVIDAO

I ll Íl IV

sNtP 43137
MEJORAMIENTO Y

ADECUACION A LA NORMA
SANITARIA VIGENTE DEL DPA

PAITA

EXPEDIENfE TECNICO PORCENTAJE 4Oo/o 40%

ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD

ESTUDIOS DE PRE
INVERSIÓN

Programa Piloto
fumbes - Tacna

DPA SAN JOSE

OPA LOMAS

DPA CABO BLATICO

DPA ETEÑ

DPA PUCUSANA. GRA}'IO

DE ORO

DPA LA PERLA

OPA QUILCA

ESTUDIO DE
FACTIBILIDAO 2.40

0.2

o.2

1

1

2.20

0.8

0.8

0.6

0

0.40

o.4

0

0.50

0.5

5.50

'l

1

1

1

0

1

0

1

@



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Presupuesto Inst¡tucional Modif¡cado (PlM) 20l2

D¡recc¡ón General de Invergión Pgsquera Artesana¡ y Acuícola

Total

Programa Pres!puestal : Fomento de las Act¡v¡dades Pesqueras Artesanales y
Acuícglas 252,O02

Proyecto: Adaptación Tecnológica por Medlo de la lmplementación de un Módulo
Demoslrativo de Ti¡apia, Región Piura, SNIP '139287 599,388 0

2.6 Adquisic¡ón de Activos No Financieros 599,388

Estud¡os de Pre lnvers¡ón - Factibilidad 1,244,230 0 1,244,230

2.6 Adquisic¡ón de Act¡vos No Financieros 1,244,230 1,244,230

Provecto Puerto Pesquero Ade$anal Bahia Blanca, Provincia Constitucioñal del Callao
sñtP 2991

4,982,000 4,982,000

2.6 Adquisic¡ón de Activos No Financieros 4,982,000 4,982,000

Proyecto: Consl¡ucc¡ón y Equiparnaento del DPA Puerto Morin. Región La Libertad. SNIP
6590'1 0 141,135 141,135

2.6 Adqu¡sición de Act¡vos No Financieros 14't,135 14'1,135

Pfoyeclo: MejoEmrento ¡ntegral del DPA Los Ch¡mús y Adecuación a la Norma Sanitaria.
Reg¡ón Ancash, SNIP 86364 79,897 79,897

2.6 Adou¡sición de Act¡vos No Financieros 79,897 79,897

Proyecto : Mejofam¡ento del At.acadefo Flotante Artesanal de El Chaco. Región lca SNIP
74796 2,889,342 2,889,342

2.6 Adou¡sición de Activos No F¡nanc¡eros 2,885,U2 2,889,U2

Pfoyecto lnstalacién de Emisor Sub Marino en el FONDEPES Sede Pa¡ta para el
Vedim¡enio de Aguas Residuales de Uso Doméslico y de Residuos Sólidos, Región Piura,
sNtP 118518

239,7't5 239,715

2-6 Adou¡s¡c¡ón de Activos No Financ¡eros 239,715 239,715

Proyecto: Mejoramienlo y Adecuación a la Norrna Sanitaria Vigente del DPA Pa¡ta, Reg¡ón
P'ura, SN,P 43137 0 110,867 110,867

2-6 Adqu¡s¡ción de Activos No F¡nanc¡eros 110,867 110,867

Asignaciones P.esupuestar¡as qle No Res{ltan en Productos 4,547,186 880,704

Elaborac¡o¡ de Pérfiles de Proyectos 881,019 333,514 't,214,533

2.3 B¡enes y SeNicios 88't,019 262,946

2.5 Otros Gastos 70,568 70,568

2.6 Adqu¡sic¡ón de Activos No F¡nancieros 0

Gestión v D¡rección Técn¡ca de Provectos 492,406 104,46'f 596,867

2.'1 Personal y Obl¡gaciones Soc¡ales 263,604 263,604

2.2 Pensiones y Otras Prestac¡ones Sociales 2,660 3,911

23 Bienes y Servicios 226,142 48,360 274,502
2.6 Adqu¡s¡ción de Activos No F¡nanc¡eros 52,190 52,190

Mantenimieolo y Reparación de Infraestructura Pesquera 3.173,761 138,306 3,312,067
2.3 B¡enes y Servic¡os ?.173.761 138,306 3.3't2.067

Ma¡lenlmienlo y Reparación de Infraestructura Pesquera - C P. La Puntilla 0 304,423
2.3 Bienes y Servic¡os 304,423 304.423

2012 14,581,758 1,132,706

Porcentajo 93% 70/o 1000/0



FONOO ¡IACIO AL DE OESARROI-LO PESOT'ERO

Presupuésto ¡nst¡tuc¡onal mod¡fi cado (P¡M) 2Ol2

Dlfocción General do Invergión P€gquara Artasanal y Acuíco¡a

R..umeñ por Grupo Ggnórlco de Gasto

RO NDR

2.1 Personal y Obligac¡ones Sociales 263,604

2.2 Pensiones y Otras Prestac¡ones Sociales

2.3 B¡enes y Serv¡c¡os 754,035

2.5 Otros Gastos 70,568 70,568

2.6 Adqu¡sición de Activos No F¡nanc¡eros 10,034,572

14,58'l,758

Porcentaje 930/6 7"/o t00%

@





FO|{OO ACtOtt t Dt OESAiXOT-IO pE9QUriO

METAS F|SICAS 2012

DIRECCIéI{ GEXERAL DE PROYECTOS Y GESTIóI FII{A¡IGIEIA PARA EL DEsARRoLLo PEsoUERo ARTEaAI|AL
Y ACUíCOLA

AOTM

tI lv

APOYO FINANCIERO
A LA PESCA

ARTESANAL Y
ACUICULTURA

FORMALIZACIÓN ts€ LAS
ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

PESQUERO-ACU¡COLA

ASESORIA
TÉCNICA

&6 102 102 102 óa¿

OTORGAMIENTO OE

CREDITOS
CRÉD'TO

OTORGADO
105 220 198 616

RECUPERACION DE
cREotros NUEVOS SOLES 1,056.696 851,849 871,231 870,004 3,659,780

@



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Presupuesto Inst¡tucional Modificado (PlM) 20l2

D¡recc¡ón Geñeral de Proyectos y Gest¡ón F¡nanciera para el Desaffollo Pesquero Artesañal y Acu¡cola

Resuñen por Gropo Genér¡co de Gasto

Rolnonlort
Programa Presupuesta! r Fomento de Iás Activ¡dades Pesque.as
Adesar¡ales v Acrícolas 3,85a,970

Formaliz¿ción d€ las Actividades Economicas Pesquero-Acu¡cola

23 Bienes y Servicios

2.6 Adquisición de Activos No Financieros

2.7 Adquisición de Activos Financieros

Otc g¿n enio de C.edrlos 3,178.493 3.435,061 2,466,336 9,07S,890

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 424,749

2.2 Pensiones y Otras Prestac¡ones Sociales

23BieñesySeNicios 184,974 1,'l

2.6 Adqu¡sición de Activos No Financieros

2 7 Adquisición de Activos F¡nancieros 2,281,962 7¿

Recupe.ación de Créditos 0

2.'1 Persona¡ y Obligac¡ones Sociales 203.'t02

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Soc¡ales

23 Bienes y Servicios 487,375 278,391

2.5 Otros Gastos

2.6 Adqu¡sición de Activos No Financieros ,16:,

Grupo Genérico de Gagto RO RDR oyT Total

2.'1 Personal y Obligaciones Sociales 627,851 627,451

2.2 Pens¡ones y Otras Prestaciones Sociales 18,626 18,626

2.3 Bienes y Servicios 923,119 1,187,530 184,974 2,295,623

2.3 Otros Gastos 640 640

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 84,123 84,123

2.7 Adquisición de Activos F¡nancieros 2,318,000 2,854,296 2,281,362 7,453,658

TOTAL PRESUPUESfO 2012 3,868,970 4,145,215 2,466,336 10,480,521

Porcentaje 370/o 400/. 24% 1000/.
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DIREGGIÓN GENERAL

DE GAPAGITAGIÓN Y

DESARROLLO TÉGN¡GO
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FONDO NACIONAL OE OESARROLLO PESOUERO

METAS FISICAS 2OI2

DIRECCIÓI{ GEI'ER¡L DE CAPACITACIóN Y DEAARROLLO TÉCIIIOO EI{ ACUICULTURA

PRODUCiO
UNIDAD DE

[EDIDA
tl Il tv

GENERACIÓN Y

TR-ANSFERERCIA DE
ÍECNOLOG¡A DE

CUL?IVO EÑ
ACUICÚLTURA

CAPACITACION EN 1RANSFERENCIA
TECNOLÓGICA PARA LA PRODUCCIÓN

Cultivo de Trr¡cña

Cu¡tivo de Leñgüado

Cultivo de Peces fropica¡es

Cultivo de Concha de Alranico

PERSONA
CAPACIIADA 337

28

240

69

732

389

24

305

14

150

450

300

306

0

1f 6

123

2,310

634

1,111

GFNERACIÓN Y ADAPIACIÓN
lECNOLÓGICA EN I\¡ATERIA ACU¡COLA

Centro d6 Acu¡ct|ltura La Arena

Acondicionarf¡iénto de peces maÍnos ¿l
caut¡vet¡o

Cult¡vo masivo de microalgas

Centro de Acu¡cultura Nuevo Horizonto

Levanle de alevinos de doncell3

Nulrición do pa¡che

Reproducc¡ó¡ de sábalo

Levánte dé alev¡nos de arawana

Centro de Ac!ic!liufa La Cachüela

Alevi aje de sh¡ruy

Cantro de Ac0iculluÉ lllor.o Sama

Producc¡ón masiva de alev¡¡os de
|enguado

M¿nejo de densidades en las etap¿s de
¡¡veniles de leng0ado

Gehtro d€ Acu¡cultura V¡rr¡lá

Acond¡c¡onanl¡ento de lisa al c"i,liver¡o

TECNOLOG¡A 11

1

1

,]

I

I

1

1

I

1

11

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

MOOERNIZACIÓN DE LOS CÉñ¡TROS DE
ACUICULTURA PARA LA INVEST¡GACIÓN

Centro de Acu¡cullu.a La Arena

Centro de Aco¡coltura l\uevo Ho.izonte

Céntlo de Acu¡cultura Morro Sama

UNIDAO

c

39

c



FONDO NACIOI{AL OE DESÁiROL|-O PESqUERO

TETAS F|S|CAS 2012

DIREGCION GENERA|- DE CAPACITACIóN Y DEAARROLLO TÉCTIOO EI{ ACUIGULIURA

ACTIVIOAD
!i¡4ú:ñi:r¡s?Á.

, .ti rlrr lo,nn

cENfRAcróN Y
TRANSFERENCIA DE

rEcNoLoGia DE
CULTIVO EÑ

ACUICULTURA

PRODUCCIÓN oE SEMILLAS PARA LA
ACUICULfURA

Contro do Aclic:lltura La Arena

Contro de Acu¡cu,tura Nu6vo Hodzont€

Centro de Acs¡coltura La Cachuela

Centro de Ac!¡a|¡llura Morro Sama

Ce¡tro do Acuicalturn V¡rrilá

UNIDAD 2,300,002

2,000,000

2r0,000

90,000

r.50

3,200,002

3,000,000

140,000

60,000

1.50

3,205,002

3,000,000

140,000

60,000

5,000

1.50

2,310,002

2,000,000

210,000

90,000

10,000

1.50

I1,015,005

10,000,000

700,000

300,000

15,000



FOIOO NACIoi{AL DE DE3ARROTTO PESqJERO

iIETAS F|SICAS 2012

DTREGCIóX CE¡IERAL DE GAPACITACIóX Y DEAARIOLLO flECXICO EX ACUIGULTURA

DIRECCó Y GESTIÓT PARA EL
IAI{EJO DE CRIANZA DEL
COCOORILO DEL CA TUNA

CARRAf{ZA

I FORNE



FONOO NACIONAL OE DESARROLLO PESQUERO

Presupuesto Inst¡tucional Mod¡t¡cado (PlM) 20l2

Direcc¡ón G€noral de Capacitación y Dssarollo Técnlco on Acr¡cultura

RO RDR fotal

Programa Presupuestal : Fomento de las Activ¡dades Pesqueras Artesanales
y Acu¡colas 2,667,689

Producción de Sem¡llas - CA La Arena 612,039 612,03f
2.3 Bienes v Serv¡cios 612,039 612,031

2.6 Adou¡sic¡ón de Act¡vos No Financieros

P'oducc;ón de Semihas - CA Nlevo Horrzonte 430,819 0 430,819

2.3 Bienes y Serv¡cios 430,819 430,819
2.6 Adou¡sición de Activos No F¡nanc¡eros 0

P,oduccron de Semrtias CA Morro Sama 338,728 0 338,728
2.3 B¡enes y Serv¡c¡os 338,728 338,728

P¡oducción de Semrllas - CA La Cachuela 177,108 0 177 ,108
2.3 Bienes y Servic¡os 177,108 177,108

P.oducc'ón de Semillas - CA VirÍlá 66,895 0 66,895
2.3 B¡enes y Servicios 66,895 oo,ovc

Capacitación €n lransferencia Tecnológica para la Producc¡ón 383,046 0 383,046
2.3 Bienes y Servicios 383,046 383,046

Generación y Adaptación Tecnológica en ¡rateria Acuícola 489,638 1 ,930 491,568
2. 1 Personal y Obl¡gac¡ones Sociales '152,244 152,244
2.2 Penspnes y Otras Presiaciones Sociales 1,930 r,930
2.3 Bienes y Servicios 337,394 337,394

l\lodern¡zación de ,os Ceni.os de Acuicultura oafa la lnveslioación 0 167,486 167,486
2.6 Adou¡s¡ción de Activos No F¡nancieros 167,486 167,486

As¡gnaciones P¡esupuestaaias qüe No Resultan en Productos 95,197 95,197

Dlreccron y Gestión derZoocriaoero Tuna Carranza - Cnan¿a oelCocodr.lo 95,197 06 l07

2.3 Bienes y Servicios 95,197 95,r97
TOTAL PRESUPUESTO 2OI2 2,593,470 169,416 2,762,886

Genér¡co dé

RO Total

2.1 Personal y Obligac¡ones Soc¡ales 't52,244 152,244

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 1,930 1,930

2.3 B¡enes y Servicios 2,441,226 2,441,226

2.6 Adqu¡sición de Activos No Financieros '167,486

Porcentale 940/o 6"h 100%
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DIREGGION GENERAL

DE GAPAGITACIÓN Y

DESARROLLO TÉGNIGO

EN PESCA ARTESANAL



FOI{DO T{ACIO¡{AL OE DESARROLLO PESQUERO

METAS FISICAS 2012

OIRECCIóT' GEIIERAL DE CAPACITACTóN Y DESARROLLO TÉCNICO EN PESCA ARTESAIIAL

ACÍMDAD ul0Dl¡¡ DE
¡IEDIDA

I tl l tv

PESCADORES
ARÍESANALFS DEL
LITOR,AL PERUANO

MEJORAÑ SUS
CAPACIDÁ.DES

TÉCNICO
PRODUCfIVAS

CAPACIIACION Y
ENTRE¡IAIIIIÉNTO PESQUERO

ZONAL PAITA

l. Modal¡dad Intemado

Cursqs de Larga Du.ación

Cursos de C9da Durac¡ólr

ll. Modalidad D€scentral¡zado

Cursos de fitulación

Cursos de Especial¡dad

PERSONA
CAPACITADA

458

85

0

86

372

80

292

698

36

0

36

J30

532

698

48

48

602

130

472

49

37

12

522

't 10

412

2,425

85

't82

2,158

450

1 ,708

CAPACITACION Y
ENTRENAMIFNTO PESQUERO

ZONA.L CENTRO

ll. Modalidad Desc€ntral¡zado

Cursos de T¡tülación

Cursqs de Especiaf¡dad

PERSONA
CAPACITADA

't14

114

30

84

262

262

30

232

445

445

60

385

'170

170

30

140

991

991

150

841

CAPACITACION Y
ENTRENA'!{IENTO PFSQUERO

ZONAL llo

ll- Modalidad Descentralizado

Curgos de T¡tulación

Cursos de Espec¡al¡dad

PERSONA
CAPACITADA

260

260

124

144

180

180

120

60

210

210

150

60

110

110

s0

2A

760

760

480

280

fOTALES 8X2 1,140 1,353 851 4,176

@



FONDO NACIOI{AI- OE DESARROLLO PESOUERO

METAS FISICAS 2OI2

DIRECCIóN GEI{ERA! DE CAPACITAGIÓT Y DESARROLLO TÉGiIICO EN PESCA ARTESAIIAL

I ANUAL

ACCTONES
CENTRALES

GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
ZONAL PAITA

DOCUMENTO
EMITIDO

1,277 1,747 't,338 1,328 5,690

ASIGNACIONES
PRESUPUESTARIAS
OUE NO RESULTAN

EN PRODUCTOS

DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE
LAS ZONALES OE
CAPAC¡TACIÓN

INFORME 7g 78 7S 7A 312

OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO . ZONAL
PAITA

TONÉLADA 7,490 6,285 5,985 7,7e5 27,545

@



FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Presupuesto Inst¡tuc¡onal Itod¡f¡cado (Pl¡ü 2Ol2

D¡recc¡ón G€neral d6 c.pacitaciór y Desrrtoll,o fécn¡co cn Palc¡ Art.3aÍ!l

Prog¡ama , Actlvldades RO ROR Total

Programa Presupuestal : Fomentg de las Act¡vidades Pesqueras
Artesanale$ y Acuícolas 2,018,503 374,350 2,392,853

Entrenamiento y Capacitación del Pescador Artesanal - Zonal Pa¡ta 1,540,002 326,274 1,866,272

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 635,955

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 36,865 36,865

2.3 B¡enes y Serv¡c¡os 90Á,U7 254,925 1,158,972

2.6 Adquis¡ción de Act¡vos No Financieros u,480 34,480

Entrenamiento v Capacitación del Pescador Artesanal - Zonal ilo 353,008 10,000 363,008

2.3 Bienes y Servic¡os 353,008 353,008

2.6 Adquisición de Actvos No Financieros 10,000 10,000

Entrenamiento v Caoacitación del Pescador Artesanal- ZonalCentro 125,493 38.080 0 163,573

2.3 Bienes v Serv¡cios 125,493 32,080 't57,573

2.6 Adqu¡sición de Activos No Financieros 6,000 6,@
As¡gnac¡ones Presupuestarias que tlo Resultan en Productos 1,433,016 2,576,588

Dirección y Gestión de las Zonales de Capacitación - Sede Lima 130,735 '104,343 235,078

2.3 B¡enes y Serv¡c¡os 130,735 '10't,403 232,'t38
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 2,94 2,940

Operación y Mantenimrenlo -Complejo Pesquero La Punt'¡¡a 0 663,426 194,006 857 ,432
2.3 Bienes y Servicios 594,334 194,006 788,

2.5 Okos Gastos 35,18i
2.6 Adou¡sición de Activos No F¡nancieros 33,910 33,910

Operacion y Ma4tenimiento - Zona¡ Pa¡la 818,831 665,247 1,484,W8
2. 1 Personal y Obl¡gac¡ones Sociales 449,O82 M9,W2
2.2 Pensiones y Otras Prestac¡ones Soc¡ales 30,553

2.3 Bienes y Servicios 369,749 548,ó87 918,336

2.5 Otros Gastos v,s17 ?4,317

2.6 Adou¡sición de Activos No F¡nanc¡eros 51,790 51

Acciones Ce¡taales 1,218,804 181,O24 1,399,828

Gestió¡ Admin¡sfativa - Zonal Paita 1,218,84 181,O24 1,399,828

2.'1 Personal y Obligaciones Soc¡ales 632,O48 632,048
2.2 Pens¡ones v Otras Prestiaciones Sociales zé 6,491 35,447
2.3 Bienes y Servic¡os 557.800 168,883 726_e
2.5 Otros Gastos 5.(
2.6 Adquisición de Act¡vos No Financieros 650

TOTAL PRESUPUESTO 2OI2 4,186,873 1,988,390 194,006 5,369,269



FONDO NACIO]{AL DE OESARROLLO PESOUERO

Presupuesto Inst¡tuc¡onal [od¡t¡cado (PlM] 2Ol2

Oi.lcc¡ón G.n€ral de Gapac¡trclón y D.larrollo Técn¡co .n Prlica Arl€iaDal
Re3útnoñ poa Grupo Gañárlco do Gasto

RDR

2.1 Personal y Obligaciones Soc¡ales

2.2 Pens¡ones y Otras Prestac¡ones Sociales 73,909

2.3 Bienes y Serv¡cios 2,440,832 1,7W,212 194,006 4,335,050

2.5 Olros Gastos 74,4W

2.6 Adqu¡sic¡ón de Act¡vos No Financ¡eros 139,770

4,186,873

Porcsnta¡e 66.t6 310h 30/o 100%


